
AUTORIZA LA EXPROPIACIÓN A FAVOR DE LA ALCALDÍA DE ATOCHA 38 h. Y ¼/span> 2.496 m2.
DE TERRENO PERTENCIENTE A COMIBOL SITUADA EN FORMA PARALELA A LA LINEA DE
FERROCARRIL. 

LEY DE 15 DE AGOSTO DE 1968 

Dr. LUIS ADOLFO SILES SALINAS 

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO NACIONAL 

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley: 

EL H, CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Autorizase la expropiación a favor de la Alcaldía Municipal de Atocha, de 38 hectáreas
y 2.496 metros cuadrados de terrenos ubicados en forma paralela a la línea ferroviaria que atraviesa dicha
población y que perteneciera a COMIBOL y a la Empresa Nacional de Ferrocarriles del Estado, debiéndose
al efecto cumplir con las disposiciones legales en vigencia. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para fines constitucionales. 

Sala de sesiones del H. Congreso Nacional. 

La Paz, 15 de diciembre de 1967 

Fdo. Hugo Bozo Alcocer , Presidente del H. Senado Nacional; Jorge Ríos Gamarra, Presidente de la H.
Cámara de Diputados; Oscar Ortiz Avaroma, Senador Secretario; Víctor Quinteros Rasguido, Senador
Secretario; Germán Vargas Martínez, Diputado Secretario; José Calderón Llerena, Diputado Secretario. 

Por tanto, de conformidad con lo prescrito por el artículo 78ª de la Constitución Política del Estado, la
promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio Legislativo en la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y
ocho años.    
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